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REGIÓN DMINISTRA T1VA y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE
REGIÓN CENTRAL

AC ERDO REGIONAL No O14 DE 2O15
"Por el cual se adopta un Plan de Ejecución Provisional para la Región Administrativa y de

Planeación Especial, RAPE, Región Central"

En ejercicio de sus fa ltades legales, en especial las conferidas por el parágrafo transitorio
del artículo 12 del Acuerdo 001 de 2014

CONSIDERANDO

EL CONSEJO DIRECTIVO

Que conforme lo dispo e el numeral 3 del artículo 12 del Acuerdo Regional 001 de 2014 es
una competencia del C nsejo Directivo de la Región Central aprobar un Plan Estratégico de
la Región Central, el ual tendrá una vigencia de tres (3) períodos constitucionales, y el
Plan Regional de Ejec ción que tendrá una vigencia de un (1) período constitucional.

Que de igual forma, e~ una competencia del Consejo Directivo, conforme lo dispone el
parágrafo transitorio del mencionado artículo 12, el adoptar un Plan de Ejecución de
carácter Provisional.

Que el Consejo Directivo de la RAPE ha encontrado procedente adoptar un Plan de
Ejecución Provisional que determine las estrategias y líneas de acción más importantes para
la primera fase de operación de la Entidad.

En mérito de lo expues lo,

ACUERDA

Artículo 1°. Adoptar el Plan de Ejecución Provisional de la Región Administrativa y de
Planeación Especial, RAPE, Región Central, el cual se desarrollará a partir de los siguientes
lineamientos y acciones:
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PLAN DE ACCIÓN PROVISIONAL RAPE REGIÓN CENTRAL 2014 - 2015

A. Gestión de proyectos de
Proyectos identificados en el Directoraimpacto regional en el Plan $0 $0 N.A.

Logro 1. Gestionar el Nacional de Desarrollo 2016-2018 PND Ejecutiva
reconocimiento de la B. Encuentro con el Gobierno
RAPE Región Central Nacional para la incorporación en Memoria del evento $0 $0 N.A. Directora
ante el Gobierno el Plan Nacional de Desarrollo Ejecutiva
Nacional

C. Gestionar la creación del OCAD Directora
de la Región Central OCAD operando $0 $0 N.A.

Ejecutiva
Reglamento Consejo Alcaldía
Directivo Mayor de

Logro 2. Reglamento de A artes $0 $ 18
Bogotá - Asesor

Desarrollar el Manual de Contratación SD?
componente jurídico A. Vinculación contractual de Estatuto Orgánico de
para la puesta en asesores jurídicos Presu uesto Gobernació
operación de la RAPE Reglamento del Comité n de
Región Central Técnico Asesor $0 $21 Cundinamar Asesor

Linearnientos de ca
Partici ación
Definir Sede RAPE Región
Central
Vistos buenos de los Jefes

Logro 3. Jurídicos de cada entidad
Desarro 11ar el territorial en el Convenio
componente A. Realización de trámites Vistos buenos de los Directoraadministrativo para la $0 $0 N.A.

puesta en operación de
administrativos Secretarios y la firma de los Ejecutiva

la RAPE Región Mandatarios en los Estatutos

Central
Convenio este publicado en
las gacetas de cada entidad
territorial
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RAPE reportada ante los
organismos de control

Recursos incorporados en el
proyecto de presupuesto 2015

Registro ante la DIAN - NIT

Registro SECOP
Plan de Ejecución
Provisional

$0
Entidades

competentes
del orden
territorial

Estructura Organizacional

Estudio de Cargas

Manual de Funciones
B. Acompai'lamiento de experto (s)
en el área administrativa Planta de Empleos

Régimen salarial y
prestacional y nomenclatura
de empleos

$0 Directora
Ejecutiva

C. Conformación de la Planta de
Personal

Empleos temporales
provistos

$
2.174 $0

D. Puesta en operación de la
oficina RAPE Oficina y suministros $ 781 $0
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A. Distribuición DTS de la RAPE 1000 ejemplares $0 $ 10,5 UNCRD- Directora
SDP Eiecutiva

B. Redacción Separata Revista Separata publicada en $0 $ 29 SDP Directora
Dinero Revista Dinero Ejecutiva
C. Diseño y producción de 400 ejemplares $0 $ lO Gobemació Asesor

Logro 4. Desarrollar Brochure n del Meta
espacios y actividades Gobemació
de socialización D. Elaboración la Memoria RAPE 400 ejemplares $0 $0 n de AsesoraRegión Central Cundinamar

ea
E. Foro Regional - CCB - UNCRD CCB, CCB,
con participación de los gremios Memoria del evento $0 $0 UNCRDy UNCRDy
productivos de la Región SDP SDP

LogroS. A. Producción de medios impresos
Formular y desarrollar B. Producción de medios digitales
la estrategia de

C. Difusión en redes socialescomunicación / Estrategia formulada y $0 $0 RAPE Directora
Rendición de cuentas / D. Participación en espacios de acciones implementadas Ejecutiva
Socialización y socialización
comunicación de la
inversión E. Merchandising
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ACUERDO REGIONAL No O14 DE 20 15
"Por el cual se adopta un Plan de Ejecución Provisional para la Región Administrativa y de Planeacion Especial, RAPE, Región Central"

Plan Estratégico $ 1.500 $0 N.A.

Logro 7. A. Estructuración de proyectos Proyectos identificados y en
Implementación de estratégicos priorizados en el desarrollo de estudios de $ 2.932 $0 N.A. Directora
acciones de impacto marco de los Ejes de Trabajo de la prefactibilidad / factibilidad / Ejecutiva
regional Región Central ejecución

$ 7387 $ 89
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"Por el cual se adora un Plan de Ejecución Provisional para la Región Administrativa y deI Planeación Especial, RAPE, Regián Central"

Artículo 2°. El presente Acuerdo rige a partir de su comunicación y contra la misma no
proceden recursos en la vía administrativa.

Dado en Bogotá D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de 2015.

COMUNÍQUESE Y ¡CÚMPLASE

VI 1iIr."-I:a1 LA SUÁREZ
onsejo Directivo

(I/JA-iJ cJ~
CAROLINA CHICA BUILES

Secretaria Técnica

Revisó: Camilo José Orrego Morales - Asesor Jurídico RAPE
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